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TIFICO: Que con fecha cuatro de Abril de mil novecientos setenta y 

ocho, fue inscrita le presente Resolución de fojas 8.824 a 8.830, 

númera 1.806 del Registro Mercantil y enotada bajo el nómera 7.413    

    

     

     

dei Repertorio.- 3ueyequil, veintiseis de Julio de mil on: 

ochenta y tres.- El Registredor Mercanti 

“AB,/HECTOR MIGUEL 
agistrador Mercantil 

CERTIFICUZ Que con fecha cuatro de ábril de mil 

  

VAR ANDRADE 

Cantón Guayaquil 

ovecientos setenta 

y oche, se taemá nota de lo ordenado en la anterior Resolución a fa- 

ja 7.006 del Registro "ercantil de 1.977, al margen de la inscrip=-") 
Y 

ción respectiva.- Guayaquil, veintiseis de Julio de mil noveci tos    

  

   

  

echenta y tres.- El Registrador Mercantil. 

  

Y e 

AB HECTOR MIGUEL ÍCIVAR ANDRADE » 
agistrador Mercanii) - - Cantón Guayaquil 

   


